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INTRODUCCION  

La Corporación es parte de SOFOFA Capital Humano, un ecosistema que nace 
bajo el alero de SOFOFA y que reúne diversas organizaciones, proyectos e 

iniciativas que trabajan en torno a la formación y desarrollo de las personas, 
conectándolas con las necesidades de las empresas y el país. 

Fundada en 1978, nuestra organización ya cuenta con más de cuatro décadas 
construyendo relaciones de confianza, a través de un servicio de excelencia en 

la gestión de la Franquicia Tributaria de Capacitación, sumada a un permanente 
compromiso con el trabajo colaborativo y la innovación, que se expresa en la 
creación de diversos proyectos orientados a cumplir con su propósito:  

“Multiplicar las oportunidades de desarrollo de Capital Humano, con foco en las 
personas, las empresas y el país”. 

Asumimos este gran desafío fundando nuestras acciones en tres compromisos 
esenciales: 

Colaboración y trabajo conjunto, en la búsqueda de relaciones colaborativas 
que nos permitan articular las mejores alianzas posibles para aportar al 
desarrollo del capital humano desde distintos espacios y territorios. 

Orientación a las personas, poniéndolas siempre al centro de todo lo que 
hacemos para buscar y generar las mejores oportunidades para su desarrollo. 

Confianza al centro de nuestro quehacer, a través de una labor centrada en 
la rigurosidad ética y técnica, con el respaldo de las organizaciones que 
conforman nuestro ecosistema y en la búsqueda de vínculos donde la confianza 
guíe todas las relaciones que establecemos. 

Estos compromisos, que nos permiten avanzar a paso firme hacia nuestro 
propósito, nos exigen un fuerte apego a los más altos estándares de ética y 
conducta en nuestra labor cotidiana. 

Por esto, hemos desarrollado el presente Código de Ética y Conducta, que busca 
dar a conocer los valores y directrices de conducta de la Corporación a todos sus 

integrantes.   

Este documento establece los lineamientos básicos que cada uno de los 
trabajadores de la Corporación debe cumplir en sus negociaciones, en las 
relaciones que establece en nombre de la organización y, en general, en su 
interrelación con clientes, acreedores, entidades gubernamentales y todas las 

personas con que establece lazos en función de su labor. 

La existencia de este Código no garantiza por sí solo el cumplimiento del alto 
estándar ético que buscamos para la Corporación. Por ello, invitamos a todos los 
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integrantes de la organización a conocer en profundidad el presente documento 

y comprometerse con un trabajo permanente y colaborativo orientado a 
mantener nuestras buenas prácticas y fortalecer una conducta guiada por la 

transparencia y probidad de nuestro quehacer. 
 
 

MARCO NORMATIVO 

 La ley Nº19.518, fija nuevo estatuto de capacitación y empleo.  

 Decreto Supremo N°98 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.  

 Decreto Supremo N°122 de 1998, del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social. 

 Manual de procedimientos de franquicia tributaria para organismos 

técnicos intermedios para capacitación de SENCE 

 DFL N° 1, fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 

19.070 que aprobó el Estatuto de los profesionales de la educación, y de 

las leyes que la complementan y modifican.  

 D.L. N° 3.166, autoriza entrega de la administración de determinados 

establecimientos de educación técnico profesional a las instituciones o a 

las personas jurídicas que indica.  

 Artículos 105, 246 del Código Penal.  
 

 Artículos N°232 y 233 de la Ley de Quiebras.  

 
 Decreto Ley N°211, de 1973 (Defensa de Libre Competencia).  

 

 Normas del Estatuto de Capacitación, Reglamento o instrucciones 
Generales impartidas por SENCE.  

 

 Artículo 99 del Código de Comercio, sobre fusión de empresas.  

 

 El artículo 23 del Estatuto de Capacitación, sobre la responsabilidad del 

OTIC. 

 

 Ley N°20.267, de 2008, que crea el Sistema Nacional de Certificación de 

Competencias Laborales y perfecciona el Estatuto de Capacitación y 

Empleado. 

 

 Código del Trabajo.  
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 Artículo Nº5 de la ley N°16.744, sobre accidentes laborales.  

 

 Ley N°20.326, de 2009, que establece incentivos tributarios transitorios, 

concede un bono extraordinario para las familias de menores ingresos y 

establece otras medidas de apoyo a la inversión y el empleo.  

 

 La Ley N°20.393, que regula la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas respecto de los delitos de lavado de dinero, financiamiento del 

terrorismo, cohecho y receptación.  

 

 Ley Nº 21.121, que entró en vigencia el 20 de noviembre 2018, introdujo 

diversas modificaciones al Código Penal en lo referente a delitos de 

corrupción y también de estafas. A los delitos de cohecho a empleado 

público nacional y a funcionario público extranjero, lavado de activos, 

financiamiento del terrorismo y receptación, contemplados en la Ley 

20.393, se agregan los siguientes cuatro delitos que generarán también 

responsabilidad penal de las personas jurídicas:   

 

➢ Negociación incompatible (artículo 240 del Código Penal) 

 

➢ Corrupción entre privados (artículos 287 bis y 287 ter del Código Penal) 

 

➢ Apropiación indebida (artículo 470 N°1 del Código Penal) 

 

➢ Administración desleal (artículo 470 N°11 del Código Penal)   

 

 Ley N°21.240, con fecha 20 de junio de 2020 fue publicada en el Diario 

Oficial la Ley 21.240 que modifica el código penal y la Ley 20.393 para 

sancionar la inobservancia del aislamiento u otra medida preventiva 

dispuesta por la autoridad sanitaria, en caso de epidemia o pandemia. 

 

 Ley N°21.412, con fecha 25 de enero de 2022 fue publicada en el Diario 

Oficial, que modifica la Ley N°17.798, sobre Control de Armas, el Código 

Procesal Penal y además la Ley N°20.393 sobre Responsabilidad Penal de 

las Personas Jurídicas, con el fin de elevar los requisitos para la 

adquisición de armas de fuego, mejorar los mecanismos de fiscalización 

y trazabilidad, y aumentar las penas relativas a su uso ilegal, entre otros 

objetivos. 

De esta manera, la Ley N° 21.412 modifica el artículo 1 de la Ley 

N°20.393, incorporando los siguientes delitos contemplados en el Título 

II de la Ley N°17.798 sobre Control de Armas:   

(i) Organizar, pertenecer, financiar, dotar, ayudar, instruir, instar a la 

creación y funcionamiento de milicias privadas, grupos de combate o 
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partidas militarmente organizadas, armadas con algunos de los elementos 

indicados en el artículo 3° (ametralladoras, subametralladores, 

metralletas, etc.);   

 

(ii) La posesión o tenencia de armas de fuego, municiones, explosivos, 

sustancias químicas inflamables o asfixiantes; 

 

(iii) La fabricación, importación, internalización al país, exportación, 

transporte, almacenamiento, distribución o celebración de cualquier acto 

jurídico respecto de armas de fuego, municiones, explosivos, sustancias 

químicas inflamables o asfixiantes; y   

(iv) Portar armas de fuego sin el permiso establecido en el artículo 6° de 

la Ley.   

 Además, la nueva normativa modifica el artículo 15 de la Ley N° 20.393, 

señalando que a los delitos de la Ley sobre Control de Armas se les 

pondrán aplicar las penas de: (i) disolución de persona jurídica; (ii) 

prohibición de celebrar actos y contratos con el Estado; (iii) pérdida de 

beneficios fiscales; y (iv) multa a beneficio fiscal. Lo anterior, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley N° 17.798, el cual establece 

que se dispondrá en todo caso el comiso de las especies cuyo control se 

dispone por la ley.   

 

 Ley N°21.459, publicada en el Diario Oficial el 20 de junio de 2022, 

establece normas sobre delitos informáticos y además modifica la Ley 

20.393 sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas.   

El nuevo catálogo de delitos informáticos y que además se incorporan a 

la Ley N° 20.393, son los siguientes:   

➢ Ataque a la integridad de un sistema informático   

➢ Acceso ilícito   

➢ Interceptación ilícita   

➢ Ataque a la integridad de los datos informáticos   

➢ Falsificación informática   

➢ Receptación de datos informáticos   

➢ Fraude informático   

➢ Abuso de dispositivos   

 

 
FINANZAS PERSONALES 

Todo colaborador de la Corporación debe administrar sus antecedentes 

financieros y comerciales responsablemente, esto significa que no pueden elevar 
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su nivel de endeudamiento sobre su realidad económica.   

En la medida que un colaborador, requiera solicitar préstamos, esta obligación 

debe ser adquirida solamente con instituciones financieras debidamente 

establecidas y reguladas por los organismos gubernamentales, es decir, en 

ningún caso el trabajador podrá adquirir una deuda con personas informales, 

toda vez que el costo financiero va en detrimento de la capacidad de pago del 

trabajador.  

Por otra parte, también se considera un comportamiento inapropiado para los 

empleados de la Corporación el otorgamiento de préstamos personales a 

terceros con fines de lucro, la participación en negocios ilícitos, el realizar 

apuestas o participar en juegos de azar en términos que puedan afectar la 

reputación del empleado, la sobreexposición al crédito y el incumplimiento 

reiterado de obligaciones financieras. Está estrictamente prohibido aceptar 

préstamos de proveedores, clientes u otros empleados.   

 
 

USO DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 

Mantener los lugares de trabajo libres de alcohol y drogas es una obligación en 

la Corporación. Durante la jornada laboral, el consumo de alcohol y el uso, 

posesión o distribución de sustancias ilegales está prohibido.  

En el caso que cualquier funcionario de la institución, esté en conocimiento de 

un incumplimiento a esta medida por parte de otro trabajador, deberá informar 

a la brevedad a su Jefatura directa o al Encargado de Prevención de Delitos 

(EPD).  

Por su parte el EPD deberá exponer los casos ante el Comité de Ética, instancia 

en la cual se adoptará una decisión de manera colegiada respecto del funcionario 

que incurrió en algún acto reñido con los principios del presente código.   

 
 

POLÍTICA SOBRE REGALOS, INCENTIVOS Y BENEFICIOS  
 

La Corporación, como regla general no solicitará o aceptará regalos, 
invitaciones, favores o beneficios de ninguna índole en la ejecución y el 
desarrollo de sus funciones. De esta forma, la toma de decisión no se verá 

comprometida, y tampoco deja espacio para eventuales presiones indebidas.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, no quedarán prohibidas la recepción o entrega de 
regalos de bajo valor económico, toda vez que la no aceptación de los mismos, 
pudiesen dañar la relación con los clientes o proveedores. En este sentido, se 

entenderá por regalos aceptables tanto de entrega por parte de la Corporación 
como de recepción hacia los colaboradores de la Corporación, aquellos que 



 
 

8 
 

representen una muestra de cortesía y cuyo valor económico no superen las 2 

Unidades de Fomento. 

Otra situación que quedará excluida de esta limitación, corresponde a las becas 

de estudios de cursos de capacitación, diplomados u otros para los 

colaboradores de la Corporación. En estos casos la Gerencia correspondiente 

junto con el Encargado de Prevención del Delito y el Gerente General 

determinarán a quién se les otorgarán estos beneficios. 
 

En la medida que exista alguna situación que requiera una excepción a la regla, 
ya sea porque un trabajador recibió un obsequio mayor al valor económico antes 

señalado o porque La Corporación requiere efectuar un regalo superior a las UF 
2, entonces la aprobación deberá ser otorgada por el Encargado de Prevención 
de Delitos en conjunto con el Gerente General.   

 
Cabe destacar que todo trabajador, deberá notificar de inmediato al Encargado 

de Prevención de Delitos la recepción u ofrecimiento de un regalo.  
 
 

ADECUADO REGISTRO DE FONDOS, BIENES Y DESEMBOLSOS 
 

Todos los fondos, bienes y desembolsos de la empresa deberán ser 
adecuadamente identificados en los registros y libros de contabilidad 
apropiados. A su vez, cada una de las partidas deberá contar con la 

documentación de respaldo, de manera tal de acreditar cada ingreso, bienes y 
gastos incurridos por la Corporación. Cabe recordar que el SENCE podrá 

examinar las operaciones, bienes, libros, cuentas, archivos y documentos, 
requiriendo de sus administradores y personal, las explicaciones y toda clase de 
antecedentes que juzgue necesarios sobre su funcionamiento, utilización de los 

recursos y, en general, respecto de cualquier situación que sea necesario 
esclarecer.  

 
 
USO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
 

La información confidencial ha sido definida por la Organización Internacional de 
Estandarización (ISO), como "solo puede acceder a ella las personas  

autorizadas" y es una de las piedras angulares de la seguridad de la información. 
Por lo tanto, dicha información no puede ser divulgada a terceros; y en el caso 

de hacerlo, por lo general hay sanciones por su violación.   
 
A partir de la definición se pueden señalar dos ámbitos de información 

confidencial: (i) aquella información propia de la empresa, en este caso de la 
Corporación, y (ii) de las distintas partes interesadas, tales como clientes, 

proveedores, consejeros, trabajadores, etc. 
 
A la luz de lo expuesto, la Corporación garantiza que la información propia como 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Internacional_de_Estandarizaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Internacional_de_Estandarizaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_de_la_informaci%C3%B3n
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la de las partes interesadas, no será utilizada para fines personales ni para 

beneficio de terceros ajenos a la actividad propia de la compañía, y los 
colaboradores se abstendrán de divulgarla sin autorización previa.  

 
 
PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
Cabe mencionar que la Corporación entiende la propiedad intelectual como una 

información sensible, entiéndase por ello: patentes, marcas registradas y 
derechos de autor, planes de negocios, promociones de productos, diseños, 
bases de datos, registros, entre otras, y adhiere al cuidado y protección de todos 

los activos intangibles, ya sea propia de la OTIC como la de terceros que se 
encuentre en posesión de la Corporación. 
 
Al respecto, los colaboradores de la Corporación también deberán adherir al 
compromiso del cuidado de la protección a los derechos intelectuales. En tal 

sentido, la mala utilización o la divulgación no autorizada de esta información 
será sancionada, ya que significa una infracción a la conducta ética y al 

resguardo del patrimonio de la empresa. 
 

 
PRÁCTICAS LABORALES DEL PERSONAL Y PROVEEDOR 
 

Existe un fiel compromiso de la Corporación, de sus colaboradores y proveedores 
en regirse con los guidelines que se detallan a continuación, cuyo fin ulterior 

consiste en no solo cumplir con los estrictos requerimientos legales que rigen en 
las prácticas laborales y las relaciones entre trabajadores, sino que también para 
mantener un buen clima laboral. A saber:   

 
Salarios y beneficios sociales: asegurar que los salarios y beneficios sean 

pagados en plena conformidad con todas las leyes aplicables y con los 
estándares de la industria sobre horarios de trabajo. 
 

Trabajo infantil: es toda forma de trabajo ejercida por niños y adolescentes, por 
debajo de la edad mínima legal permitida para el trabajo, conforme la legislación 

de cada país. El trabajo infantil, en general, está prohibido por ley. 
Específicamente, las formas más nocivas o crueles de trabajo infantil no solo 
están prohibidas, sino que también constituyen crimen y/o delito. 

 
Igualdad de oportunidades: cabe destacar que uno de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, corresponde a la igualdad de 
oportunidades, fomentando con ello la diversidad sin discriminar a nadie.  

 
Conforme a ello, no se debe practicar la discriminación en la contratación, 

remuneración, acceso a formación, capacitación, en la promoción, en la 
terminación de contrato o jubilación, en base a raza, clase social, nacionalidad, 
religión, discapacidad, sexo, orientación sexual, afiliación política, o edad. 
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Ambiente de trabajo sin acoso sexual y laboral: debe existir una oposición 
absoluta a cualquier tipo de acoso sexual, entendiendo por este cualquier 

requerimiento de carácter sexual realizado por un hombre o mujer, no 
consentidos por el afectado. Asimismo, se debe rechazar cualquier conducta 
reiterada de agresión u hostigamiento laboral ejercida por la jefatura u otros 

compañeros de trabajo. Dichas conductas generan un ambiente de trabajo para 
los afectados intimidatorio y hostil afectando gravemente el clima laboral. 

 
Comunicaciones internas transparentes: la comunicación debe ser transparente, 
directa y oportuna.  

 

 
RESPETO ABSOLUTO POR LA PRIVACIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA 
EMPRESA 

 
La Corporación respeta profundamente la privacidad y la dignidad humana de 

cada uno de nuestros trabajadores. 

 
Fuera de los horarios y lugares de trabajo, la conducta de cada uno de nuestros 

trabajadores es responsabilidad de ellos. En su vida privada, cada uno actúa de 
acuerdo a sus convicciones, creencias y costumbres, salvo en la medida en que 

dichos actos directamente involucren a otras personas de la Empresa o 
constituyan un ilícito en perjuicio de ésta. 

 

 
USO DE TIEMPO LABORAL   

 
Los trabajadores no podrán desempeñar labores diferentes a las acordadas con 
la empresa durante su jornada laboral. En ningún caso pueden realizar otras 

tareas que interfieran, compitan o entren en conflicto con los intereses de la 
empresa.  

 
 

CONFLICTOS DE INTERÉS 

 

Se define Conflicto de Interés, a aquella situación jurídica en la que el juicio del 

individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad de una acción 
tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo 
generalmente económico o personal. 

  

A la luz de lo expuesto, los colaboradores de la Corporación deben evitar 
cualquier situación en que se puedan verse expuestos, directa o indirectamente, 

beneficiados por un tercero, así como también aquellas situaciones que 
impliquen la posibilidad de beneficiar a otro en desmedro del interés propio de 
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La Corporación. Por ejemplo, en acciones en que puedan constituir un trato 

preferencial real o aparente, particularmente cuando la relación con la 
contraparte haga presumir falta de independencia o imparcialidad.  

 

En el caso que cualquier funcionario de la Institución, enfrente un conflicto de 
interés deberá informar a la brevedad a su Jefatura Directa o al Encargado de 
Prevención de Delitos (EPD) e inhabilitarse de la decisión o proceso en cuestión. 

 

Por su parte el EPD deberá exponer los casos asociados a Conflicto de Interés 
en el Comité de Ética y adoptar una decisión de manera colegiada respecto del 

funcionario que incurrió en algún acto reñido con los principios del presente 
código.   

 
 

INVESTIGACIONES 
 

La Corporación siempre estará dispuesta a cooperar en todo lo relacionado con 
cualquier investigación llevada a cabo por las autoridades judiciales y 
gubernamentales chilenas, como también aquellas investigaciones lideradas por 

los equipos de auditorías, ya sea interna como externa.  

 

Todo el personal de la Corporación es responsable de informar cualquier tipo de 
ilícito que se produzca al interior de la compañía y en perjuicio de ella, así como 

también es deber de todos los colaboradores, denunciar violaciones graves al 
Código de Ética.  

 

La Corporación no tolerará ninguna forma de represalia dirigida contra quien, de 
buena fe, plantee una denuncia o contra quien colabore en una investigación. 

La violación de esta prohibición se sancionará como un incumplimiento, así como 
las denuncias que se realicen de “mala fe”. Por ello, se debe garantizar la 
confidencialidad de los datos de la persona denunciante.   

 

En el escenario que algún colaborador no aporte información relevante a la 
investigación o que la información provista sea proporcionada de manera 

incorrecta (dolosa), corresponderá a una causa suficiente de desvinculación o 
de cese de cualquier relación con La Corporación.  

 

 

MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS - LEY N°20.393 

 

Con fecha 2 de diciembre del año 2009, fue publicada la Ley 20.393 que 
establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, respecto de los 

delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, Cohecho, 
Receptación. Además, regula el procedimiento para la investigación y la 
determinación de las sanciones procedentes y la ejecución de éstas. 

 



 
 

12 
 

Posteriormente, fueron promulgadas una serie de leyes que modificaron el 
cuerpo legal de la Ley 20.393 adicionando nuevos delitos base, tales como: 
Soborno entre Particulares, Negociación Incompatible, Administración Desleal, 

Apropiación Indebida, inobservancia del aislamiento preventivo dispuesta por la 
autoridad sanitaria en caso de epidemia o pandemia, control de armas, ataque 
a la integridad de un sistema informático, acceso ilícito, interceptación ilícita, 

ataque a la integridad de los datos informáticos, falsificación informática, 
receptación de datos informáticos, fraude informático y abuso de dispositivos.  
 

Con la dictación de esta ley, se produce un cambio en la legislación penal chilena, 
al considerar la posibilidad que las empresas o personas jurídicas también 
puedan tener responsabilidad penal. Esta ley, si bien da un giro en la tradición 

penal del país, también permite que las empresas eviten o atenúen su 
responsabilidad, en el caso de implementar un Modelo de Prevención de Delitos, 
cuyos elementos y características entrega esta misma norma. 

 

Cabe precisar que las personas jurídicas serán responsables de los delitos antes 
descritos que fueren cometidos directa e inmediatamente en su interés o para 

su provecho, por sus dueños, controladores, responsables, ejecutivos 
principales, representantes o quienes realicen actividades de administración y 

supervisión, siempre que la comisión del delito fuere consecuencia del 
incumplimiento, por parte de ésta, de los deberes de dirección y supervisión. 
Bajo los mismos supuestos del inciso anterior, serán también responsables las 

personas jurídicas por los delitos cometidos por personas naturales que estén 
bajo la dirección o supervisión directa de alguno de los sujetos (cargos) 

mencionados en el inciso anterior.  

 

Por otra parte, se considerará que los deberes de dirección y supervisión se han 

cumplido cuando, con anterioridad a la comisión del delito, la persona jurídica 
hubiere adoptado e implementado modelos de organización, administración y 
supervisión para prevenir delitos como el cometido. 

 

Al respecto, las personas jurídicas no serán responsables en los casos que las 
personas naturales indicadas en los párrafos precedentes hubieren cometido el 

delito exclusivamente en ventaja propia o a favor de un tercero. 

 

Según lo estipulado en el cuerpo de la ley 20.393, las personas jurídicas podrán 
adoptar el modelo de prevención de delitos, el que deberá contener a lo menos 

los siguientes elementos: 

 

1) Designación de un encargado de prevención. 

2) Definición de medios y facultades del encargado de prevención. 

3) Establecimiento de un sistema de prevención de los delitos. 

4) Supervisión y certificación del sistema de prevención de los delitos. 

 

Por último, la Ley establece las siguientes sanciones para aquellas empresas que 
hubieren sido sancionadas por la presente regulación. A saber:  
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a) Disolución de la persona jurídica o cancelación de la personalidad jurídica. 

b) Prohibición temporal o perpetua de celebrar actos y contratos con el 
Estado.  

c) Pérdida parcial o total de beneficios fiscales o prohibición absoluta de 
recepción de los mismos por un período determinado. 

d) Multa a beneficio fiscal. 

e) Las penas accesorias previstas en el artículo 13 de la Ley. 

 

 

A la luz de la información proporcionada en este acápite, resulta dable señalar 
que todo trabajador de la Corporación deberá́ abstenerse de realizar, intentar 
realizar, o amparar actividades que constituyan actividades de delitos base de 

lavado de dinero, ya sea a beneficio propio o en favor de la empresa. 

 

 
POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN  

 

Con fecha 20 de noviembre del año 2018, se publicó la Ley para la Prevención, 
Detección y Persecución de la Corrupción. Esta norma introdujo diversas 

modificaciones al Código Penal en lo referente a delitos de corrupción y también 
de estafas. A los delitos de cohecho a empleado público nacional y a funcionario 

público extranjero, lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
receptación, se agrega los siguientes cuatro delitos: 
 

• Negociación incompatible (artículo 240 del Código Penal)  

• Corrupción entre privados (artículos 287 bis y 287 ter del Código Penal)  

• Apropiación indebida (artículo 470 N°1 del Código Penal)  

• Administración desleal (artículo 470 N°11 del Código Penal)  

 

Atendida la información descrita, la Corporación prohíbe ofrecer ni aceptar 
sobornos o cohecho ya sea en transacciones con funcionarios públicos o con 
funcionarios del sector privado (corrupción entre privados).  

 

Es de suma relevancia que cada uno de los trabajadores de La Corporación, 
adhieran al Código de Ética y Conducta, dando cuenta con ello que no solamente 

han leído el documento, sino que también están conscientes del ámbito de acción 
del Código de Ética y Conducta y las leyes que sancionan la participación directa 

o indirectamente en acciones delictivas.  

 

 

PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE (PEP) Y SUS RELACIONADOS 
 

Con fecha 03 de diciembre del año 2012, la Unidad de Análisis Financiero (UAF) 

emitió la Circular N°49, cuyo documento define a las Personas Expuestas 
Políticamente y sus relacionados, entre otras materias.  
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Se considerarán como Personas Expuestas Políticamente a los chilenos o 
extranjeros que desempeñan o hayan desempeñado funciones públicas 

destacadas en un país, hasta lo menos un año de finalizado el ejercicio de estas. 
 
Se incluye en esta categoría a jefes de estado o de un gobierno, políticos de alta 

jerarquía (entre ellos, a los miembros de mesas directivas de partidos políticos), 
funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, altos 

ejecutivos de empresas estatales, así como sus cónyuges, sus parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad y las personas naturales con las que hayan 
celebrado un pacto de actuación conjunta mediante el cual tengan poder de voto 

suficiente para influir en sociedades constituidas en Chile.   
 

En relación a lo descrito, se entiende que en Chile a lo menos deberán estar 
calificados como PEP los siguientes cargos: 
 

1. Presidente de la República 
2. Los Senadores, Diputados y Alcaldes 

3. Ministros de la Corte Suprema y Cortes de Apelaciones. 
4. Ministros de Estado, subsecretarios, intendentes, gobernadores, 

secretarios regionales ministeriales, embajadores, jefes superiores de 
Servicio, tanto centralizados como descentralizados, y el directivo 
superior inmediato que deba subrogar a cada uno de ellos.  

5. Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, director General de 
Carabineros, director General de Investigaciones, y el oficial superior 

inmediato que deba subrogar a cada uno de ellos. 
6. Fiscal Nacional del Ministerio Público y fiscales regionales. 
7. Contralor General de la República. 

8. Consejeros del Banco Central de Chile. 
9. Consejeros del Consejo de Defensa del Estado. 

10.Ministros del Tribunal Constitucional. 
11.Ministros del Tribunal de la Libre Competencia. 
12.Integrantes titulares y suplentes del Tribunal de Contratación Pública. 

13.Consejeros del Consejo de Alta Dirección Pública. 
14.Directores y ejecutivos principales de empresas públicas, según lo 

definido por la Ley Nº 18.045. 
15.Directores de sociedades anónimas nombrados por el Estado o sus  
 Organismos.  

16.Miembros de las directivas de los partidos políticos. 

 

la Corporación realizará negocios con las personas calificadas como PEP y sus 
relacionados considerándolos como clientes de alto riesgo, por lo que deberán 
pasar por el proceso de debida diligencia reforzada que se detalla en la Política 

y Procedimiento para la Prevención de Delitos. 
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COMITÉ DE ÉTICA 

 

El Comité de Ética y Conducta de la Corporación, estará constituido por a lo 
menos tres integrantes, los cuales serán designados por el Encargado de 
Prevención de Delitos en conjunto con la Sub Gerencia de Personas y Servicios 

Generales. 
 

Este Comité se encargará de revisar y actualizar el Código de Ética y Conducta, 
así como también el Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad (RIOHS) 
a lo menos una vez al año.  

 
El Comité sesionará cada 6 meses u otra periodicidad menor, en la medida que 

existan denuncias hacia colaboradores que pudieren haber infringido el presente 
documento.  
 
 

DECLARACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS GENERALES 
 
La Corporación y sus colaboradores declaran:  

 
 Promover una conducta leal, respetuosa, diligente y honesta entre 

todos sus integrantes. Debiendo mantenerse el mismo trato y respeto 

sin importar la posición o cargo que desarrolle en la Institución. 
 

 Se esmeran por conformar un ambiente de trabajo en el cual no se 
discrimine por razones de género, estado civil, edad, religión, raza, 

opinión política, clase social o económica, embarazo, lengua, origen 
étnico, nacionalidad, preferencia sexual o discapacidad. El objetivo 
ulterior es promover un total desarrollo y felicidad de los trabajadores.  

 
 Promocionar ambientes de trabajo sin acoso sexual y laboral. También 

rechaza cualquier conducta reiterada de agresión u hostigamiento 
laboral ejercida por la jefatura u otros compañeros de trabajo.  

 

 Reconocer explícitamente el buen desempeño del personal.  
 

 Promover una comunicación transparente, directa y oportuna al 
interior de la organización.  

 

 Proteger y preservar los activos tangibles e intangibles de la empresa, 
así como su uso eficiente para contribuir al logro de los objetivos del 

negocio y no para beneficio personal. 
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 Evitar ocupar parte de la jornada laboral en actividades de índole 

particular a excepto que dicha actividad (ejemplo: tratamientos 
médicos) sea debidamente autorizado por la jefatura directa. 

 
 Reconocer la dignidad de las personas y respetar su libertad y su 

privacidad. 

 
 Un compromiso con todos los derechos humanos, particularmente con 

aquellos ligados a la prohibición laboral infantil.  
 
 Contar con los mecanismos y controles adecuados alineados con la 

regulación para que el registro y contabilidad de las transacciones sean 
precisos y claros.  

 
 Evitamos denunciar infundadamente y de mala fe a una persona 

inocente. 

 
 Prohibir actos de soborno y/o cohecho, ventajas injustas y otros actos  

de corrupción, tales como la aceptación o entrega de regalos mediante 
pagos en efectivo en el ámbito privado o público. 

 
Si bien, La Corporación permite la recepción o entrega de regalos en 
el entorno profesional, siempre en el ámbito racional y dentro de la 

normalidad de las relaciones de negocios. Para ello, se ha estimado 
que los intercambios de regalos no superen las UF 2. 

 
 Operar conforme a la regulación, lo que significa evitar siempre 

cualquier colaboración con personas y/o entidades que puedan tener 

como fin actividades ilícitas, el blanqueo de capitales o la financiación 
del terrorismo. 

 
 Colaborar con las investigaciones llevadas a cabo por entes 

fiscalizadores, para detectar y prevenir prácticas fraudulentas. 

 
 Se debe informar con oportunidad sobre violaciones al código de Ética 

y Conducta. 
 
 Asegurar un alto nivel de higiene y de seguridad para todos los 

colaboradores.  
 

 Realizar acciones tendientes a conservar el medio ambiente. 
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CANALES DE DENUNCIA 
 

La Corporación, ha dispuesto para todos los colaboradores y a su vez, para toda 
persona externa a la compañía un Canal de Denuncia Anónimo.  
 

El objetivo es entregar una señal a todas las personas de interés del presente 
documento, que existe la instancia para denunciar actos irregulares o ilícitos, 

que implique una violación a los valores de la Corporación.  
 
El trabajador de la Corporación, si bien puede efectuar la denuncia a través de su 

Jefatura directa, también tendrá la posibilidad de hacerlo directamente -al igual que 
una persona externa a la compañía- a través del siguiente canal: 

 
PENDIENTE DEFINICIÓN DEL CANAL  
 

El Encargado de Cumplimiento en coordinación con el Gerente de Personas, 
determinarán el curso a seguir, una vez que haya recopilado la información sobre 
el hecho denunciado; entrevistar al personal comprometido; documentar la 
investigación solicitada; sacar conclusiones de la investigación realizada, y 

finalmente recomendar y proponer medidas correctivas al Comité de Ética y 
Conducta. 

 

 
GESTIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

 
Es obligación de todo trabajador cumplir con el Código de Ética y Conducta 
elaborado por la Corporación. En la medida que existan incumplimientos al 

presente documento, La Corporación podrá establecer sanciones a la(s) 
persona(s), toda vez que se habrán trasgredido las obligaciones establecidas en 

el Contrato de Trabajo celebrado entre las partes y que se encuentre regulado 
por el Código del Trabajo. Atendido ello, el trabajador estará expuestos a 
sanciones civiles y/o penales, según corresponda.  

 
Cabe señalar que El Encargado de Prevención de Delitos, tendrá dentro de sus 

responsabilidades, las siguientes:  
 

 Actualizar a lo menos una vez al año el Código de Ética y Conducta. 

 Promover los valores y conductas que se definan en este Código. 
 Supervisar de manera razonable el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el presente documento.  
 Recibir, analizar, concluir y exponer al Comité los casos denunciados al 

Canal. 
 Responsable de convocar al Comité para abordar los casos denunciados. 

Para ello, el tiempo estimado para dar una respuesta inicial (señal de 

oportunidad) no podrá superar las 72 horas de haber recibido la denuncia. 
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Sin perjuicio que la investigación puede durar a lo más 30 días de haber 

ocurrido la denuncia. 
 Sancionar al colaborador según la gravedad de la falta. Pudiendo 

comprender desde una amonestación hasta el despido del colaborador.  
 Asegurar la confidencialidad e identidad del denunciante. 

 

 

 

ANEXO I 

 

 
DECLARACIÓN 

 
 

 
       En Santiago, el ___ de________ del 20__ , yo, 

____________________________ con Rut N° _________, declaro que he leído 
y entendido los alcances del Código de Ética y Conducta y del Manual de Políticas 
y Procedimientos para la Prevención del Delitos (Ley 20.393) de la Corporación.  

 
Asimismo, declaro que reportaré al Encargado de Prevención de Delitos cualquier 

situación que pueda llevar una posible violación de la normativa y/o conflicto de 
intereses. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
_____________________________ 

FIRMA 
 
 

 


